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AVISOS.
O n oiH A  » E  C e n t r a l t z a c ió t í  d e  C u e n t a s —  

Ingresos habióos en las Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mes de abril de 
1910—Producto neto de las Rentas Fiscales.

INSTRUCCION PUBLICA

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1910.
Estando organizada la Escnela de Ñi

flas del pueblo de San Antonio del Nor
te con maestros titulados, el Presidente

ACUERDA;
Hacer efectiva, desde el mes de febre

ro anterior, la subvención esoolar men
sual de treinta pesos, valor que se pa
gará por la Administración de Rentas 
del departamento de La Paz, i la Muni- 
dpalídad del referido pueblo.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pu
blica, del Presupuesto General.—Cdlnu- 
olquese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
r. Mejía Oolinéhrté.

Ce hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1910.
Estando organizada con maestro titu

lado la Escuela de Varones del pueblo 
V  El Paraíso, en el departamento del 
mismo nombre, el Presidente 

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el mes de fehre* 

ro anterior, la subvención escolar men

sual de veintisiete pe.«iOs cincuenta cen
tavos, valor que se pagará por la Admi
nistración de Rentas respectiva á ía Mu
nicipalidad del referido pueblo.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto GeneraJ.—Comu
niqúese.

DA TILA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede un examen

Teguoigaípa: 16 de marzo de 1910.
Vista la solicitud presentada por la 

señorita Orfila González, alumna de la 
Escuela Normal y  de este vecindario, 
contraída á pedir examen en las asigna
turas de Inglés (Ser. año) é Historia de 
Centro América del Plan de Estudios del 
Magisterio, fundándose para ello en que 
son las únicas que le-faltan para poder
se presentar á examen general, previo 
al grado de Maestra de Instrucción Pri
maria, y en que las cursó el año recién 
pasado en el mencionado establecimiento.

Oído el informe de la Directora de la 
Escuela Normal de Sefioritas^ en el cual 
hace constar: que la solicitante fué apla
zada en los exámenes ordinarios en la 
asignatura de Inglés (Ser. año) y decla
rada insuficiente en la de Historia de 
Centro América.

Considerando: que la peticionaria ha 
compcobado con documentos fehacientes 
que las dos asignaturas expresadas son 
las únicas que le falta aprobar para po
der presentarse á examen general, pre
vio al grado de Maestra de Instrucción 
Primaria, de las cuales tiene derecho á 
examen en la de Inglés, Ser, año, por ha
ber obtenido sólo la nota de aplazada^ el 
Presidente

ACUEíRD A l
19—Conceder á la señorita González el 

examen de la asignatura de Inglés Ser. 
afio.

29—Concederle también, pero por vía 
de grada, el de Historia de Centro Amé
rica; y

89-^Autorizar á la Directora de la Es
cuela Normal de Señoritas para que loa

practique cuando lo crea conveniente.— 
Comuniqúese.

DjÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Oolindree.

Se’resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa; 17 de marzo de 1910.
Vista la solicitud presentada por el 

señor don Humberto Aguí lar, estudian
te y de este vecindario, contraída á pe
dir examen en la asignatura de Inglés, 
3er año, fundándose para ello en que es 
la única que le falta para completar sus 
estudios de Bachillerato en Ciencias y 
Letras, y en que se halla con la aptitud 
suficiente para rendif la prueba legal.

Oído el informe dsl señor Director del 
Instituto Nacional, favorable al peticio
nario; y

CoBsiderando: que el expresado señor 
Aguilar ha comprobado debidamente que 
la asignatura expresada es la única que 
le falta aprobar para completar los es
tudios ya indicados, el Presidente

ACUERDA:
19—Resolver de conformidad, por vía 

de gracia, la solicitud de que se ha hecho 
mérito; y

29—Autorizar al señor Director del 
instituto Nacional i para que practique el 
examen cuando lo crea conveniente.— 
Cohauníquese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Instrucción Pública,
r. Jfe;'id Ckdindres,

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1910.
Estando oi^anizada la Elscuela de Va

rones del pueblo de Trinidad, en el de
partamento de Copán, con maestro tita- 
lado, el Presidente

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el mes de febrero 

anterior, la subvención escolar mensual 
de veintisiete pesos cincuenta centavos, 
valor que se pagará por la Administra
ción de Rentas respectiva á la Mñoíd- 
palifUd del pueblo referido.
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El (Tflsto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General. - Comu
niqúese.

D á v il -as

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Publica,

F. MejiaCc^indre».

Se concede una beca 
h —

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA :
Conceder, desde el primero del mes en 

carso, al joven don Manuel Cárcamo 
Lardizábal, la beca de cincuenta pesos 
plata mensuales, para que se dedique á 
estudios de Medicina y Cirugía en la ciu
dad de México.

El gasto se imputará á la partida 3 ,̂ 
Ensefianza Profesional, capítulo IV, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D I vila .
£1 Secretario de Estado en el Despa- 

■eho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindre$.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 18 de marzo de 1910.
Estando organizada con maestro titu

lado la Escuela de Varones del pueblo de 
San Marcos, en: el departamento de San
ta Bárbara, el Presidente

ACUERDA;
Hacer efectivn, desde el mes de febre 

ro anterior, la subvención escolar men
sual de veintisiete pesos cincuenta centa 
vos, valor que ñor la Administración de 
Rentas respectiva se pagará á la Muñí 
cipalidf.d de aquel pueblo

La imputación se h3 ,rá al Capítulo IV, 
Subvenciones, R íjmo de Instrm;-ción Pú
blica, del Presupuesto General. -Coinu-’ 
DÍquese.

D á v il a .

El Secretario dfr Estado en el Despa 
•cho ¿^.Instrucción Pública,

F. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1910.
Estando organizadas las escuelas de 

ambos sexos de El Porvenir, en el de 
partamento de Atlántida, con maestros 
titulados, el Presidente

acuerda:
Hacer efectiva, desde el mes de febre

ro anterior, la subvención escolar men
sual de den pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas respec 
ti va á la Municipalidad de aquel pueblo.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese,

DjÍvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía CkAindres-̂

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú* ,í
blica, del Presupuesto General,—Comu
niqúese.

DXv il a .

EH Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V, Mejía Colindres,

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1910,
.Estando organizada )a Escuela da Va 

roñes de Olanchito, en el departrimenlo 
de Yoro, con mat'Stro titulado, el Pre
sidente

ACUERDA:
Hacer efectiva. de«de el mes de febrero 

anterior; la suhrf-nrión escolar mensual 
¿0 treinta pesos, valor que se pagará por 

"la Administradón de Rentas respectiva 
A la Municipalidad de aquel pueblo.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1910.
Estando organizada con maestro titu 

lado la Escuela de Varones del pueblo 
de Florida, en el departamento de Co- 
pán, el Presidente

acuerda:
Hacer efectiva, desde el mes de febre 

ro anterior, la subvención de quince pe 
sos mensnales que por la Administra 
ciói  ̂ de Rentas respectiva se pagarán á 
la Municipalidad del referido pueblo.

La imputación se hará al capítulo IV. 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú 
blica, del Presupuesto General.—Comu 
níquese.

D X ^ la ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 18 de marzo de 1910.
Estando servida con maestra tituladá 

la Escuela de Ñiflas de Cucuyagua, en él 
departamento de Copán, el Presidente

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el mes de febre

ro anterior, la subvención de veinte pe
sos mensuales que por la Administración 
de Rentas respectiva se pagará á la Mu
nicipalidad del referido pueblo.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. M ejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 18 4e mar«o de 1910.
Estando servida con maestro titulado 

la Escuela de Varones de Santa Rita, en 
el departamento de Copán, el Presidente

ACUERDA;
■ Hacer efectiva, defede el me» de febre

ro anterioT, la subvención de veinte pe
sos mensuales que, por la Administración 
de Rentas respectiva, sé pagará á la Mu
nicipalidad del referido pueblo.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 18 de marao de 1910.
Estando organizada con maestro títu- 

iado la Escuela de Varones de San Nico
lás, en el departamento de Copán, el Pre
sidente

acuerda:
Hacer efectiva, desde el mes de febre

ro anterior, la subvención de quince pfr 
sos mensuales que por la Administrsdóli 
de Rentas respectiva se pagará á la Mu
nicipalidad del referido pueblo.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, R *mo de Instrucción P4- 
blica, del Presupuesto General.—Oouw- 
níquese.

DXv il a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

Sé hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 13 de marzo de lfllp,{
Estando, o^a^izadas las Escuelas Pri

marias de smbos sexos de la ciudad de 
La Paai Cu él departamento’ dePioÉnio 
nombre, con maestros titulados, el Pre
sidente
 ̂ ACÜBRDA; 1

Hacer efectiva,' desde el iqes de 
ro anterior, la subvención escolar 
sual de sesenta pesos, valor que' se pa
gará por la Administrácíón de Bentie 
Téspectiva á la Muñid palidad de 
dudad.
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El gasto se imputará al capítulo IV , 
■Subvenmones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto Generab— Gomu- 
uíquese-

- DÁ'vtx.a .
El Secretario de Estado en fel Despa

cho de Instrucción. Pública,
V. Mejía ^lindres.

A V I S O S

. El Infrascrito, Administrador de Eentas de 
este departamento, íiáee sa ^ r : que los se3ór^  
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián é  Indale
cio Espinosa, Tim oteo Mpradel, Basilio y  Este
ban Molina, Erancisco M'arñlo y Gomelio Her
nández, de este vecindario, se han presentado á 
« t a  oficina déñunciando como baldío e l  terre
no llamado “ Montafia del Carrizal,”  como dé 
dos caballerías de extensión superficial, propio 
para la agricultura y para la crianza de ganado, 

’Cuyos linderos son: a licorte , terreno'nacionad; 
aJ Este, terreno llamado “ Juan Brujo”  ó “ Quis- 
camote,”  de propiedad de don Gonzalo Hernán
dez y hermanos; al Sur, terreno “ Guatemalita,”  
perteneciente á don Hemesío Espinosa é hijos, 
y al Oeste, “ La Montaña del Cedro,”  medida á 
'Solicitud del pueblo de Golohete.—Gracias: 21 
de abril de 1910.
30—23 ' it-A v io  x»Ki, Cid .

SI inízascTito. Secretario del Juzgado de Iietras del 
depaTtamento de las Islas de la  3ab£a> Jbaee sab er: qjob 
en las diligencias de posesión efectiva de la  berencia de 
doña Sarab. Brooks, solicitada por sn M jo legítímo don 
Peter Brooks, se encnéntra la fecha t  parte resolutiva 
de la sentencia, <me dicen;—Jnzgado,da Letras del de
partamento,—Eoatán: once de febrero de mil novecien
tos diez,—^Por tanto: él J o ^ ^ d o  de Xetras á  nombre de 
la  Beptíblica y  en aplicación de los artfcnlos 303S, y  lOiO, 
X-0i3,1.0Í3 y  1,045 del Código de. Procedimientos; 40, inci
so 29, de la L ey de Tribunales, concede la posesión efec
tiva de la  herencia de dcSa.Sarah Broóks, a l  Señor don 
Peter Brooks. de esta ciudad, sin perjuicio de tercero, 
de igual ó m ejor derecho; mandando aue se hágan las  
inscripciones prevenidas por el artículo 714 del Código 
C ivil, aue se registre esta sentencia en el libro respec- 
tivo, y" aue se publlaueesta resolución en "L a  Gaceta”  
oScial, y  aue se anaiicié además, por carteles fijados: 
durante auince días en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Sazónese el testamento acompa- 
pañado y  devuélvase— líotifífiüese.—l im a n d o  P , Ceva- 
llós.—Elias H. Snazo, Srio, Intermó.-HLo aue se pone en 
conocimiento del piíbiico para los efectos de ley.—B oa- 
tá n : 17 de febrero ‘de 19X0-
15—3 - Pa sp o  Cb c z  P a r.arA, Srío.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Oootepeque, hace sâ  
ber: que en las diligencias creadas á solicitud de 
Susana, Mercedes y Virginia Madrid, mayores 
de edad, casadas las dos primeras y soltera la 
última, de oficios domésticos y  de este vecinda
rio, pidiendo la posesión efectiva.de herencia 
que por disposición testamentaria les quedó de 
su difunta madre Jesús VlUeda v. de Madrid, 
se encuéntra la sentencia cuya parte resolutiva 
dice:—“ Por tanto: este Juzgado de Letras, en 
nombre de la  República y  en observancia de los 

Artículos 40, número 2 ,̂ Ley de Tribunales; 967, 
976, L038,1.040, 1.041,1.042 y 1.043, del Código 
dé Procedimientos, concede la posesión efectiva 
de la herencia de la difunta Jesús Villeda de 
Madrid á sus hijas legítimas Mercedes, Susana 
y Virginia Madrid, sin perjuicio de tercero de 
igual ó mejor derecho; mandando se hagan las 
inscripciones prevenidas en el artículo 714 del 
Código Civil y  la publicación de esta sentencia 
en el periódico oficial y por carteles újados en 
tres de los parajes más frecuentados de esta ciu- 
'dad.—lTotifíquese.—Erancisco Eubí.--Constan- 
líino T . Santos, Srio.,*’—OcotepequeLSO de abril 
de 1910.
15-6 CpKSTjiBTDíro T . Sa s t o s , SrtO,

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras d é lo  
Civil de este departamento, hace saber ': aue en las d ill- 
geñcias creadas á solicitud de don Luis Magne Güell, 
mayor de edad, oásadó, ganadero y  vecino del pueblo de 
San Estejían, por sí y  como ..representante de sus herm a
nos legítimos Juana, Francisco, Paula, A n a y Lorenzo 
Güell, pidiendo la imsesión efectiva de la  herencia ab- 

.intestato de su padre legítimo don Magín del mismo ape
llido, se encuentra la sentencia cuya fecha y  parte reso
lutiva d ic e n J u z g a d o  de Letras de lo CíviL—Juíácal- 
pa: veinte de enero de mil novecientos díez.--Por tanto: 
esté Juzgado de Letras, á nombre de la  Eepública, ha
ciendo aplicación del decreto número 32 dcl Poder I ,e - 
glslativo emitido el diez y  ocho de febrero del corriente 
año y  de los artículos 1.039 al 1.043, Código de Procedi
mientos, concede á  los señores Juana, Francisco; Paula, 
Ana. Lorenzo y  Luis Magín Güell la  posesión efectiva de 
la  herencia ab-intestato de su padre legítimo don Magín 
del mismo apellido: mandando hacer las inscripciones 
prevenidas por el artículo 714 del Código C ivil; publicar 
esta resolución en el periódico oficial y  anonciarla, ade
más, durante auince días, por carteles ane se fijarán en 
tres ^e los parajes más frecuentados de esta ciudad.— 
Notiffauese y  extiéndase certificación.—J. Oaueíí H er
nández.—Abel Galludo, Srio.” --Juticalpa: 23dem ayode  
1910. -
15—4 A bel Ga ix s p o . Srío.

; E l iafraserito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: .que en 

■ las diligencias de posesión efectiva de Jtíerencia 
solicitada en este Tribunal por el - señor. G r^ o - 

cTío Maldonado, ha recaído la sentencia cpya 
-parte final dice:—“ Por-tanto: este Juigádóde 
^Letras, á nombre de la República de Hóaduras, 
-'de conformidad con lo.s artíc"ulos40, húmera^?, 
Ley de Tribunales, 1.038, 1,041,1.042, TJ143, Pro- 

jM di mientes, confiere aP señor Gregorio Maldo- 
mado la posesión efectiva de los bienes que pori 
'testamento heredó de su esposa Rosario Gonzá
lez, sin periificio de tercero,.—H á g a se  la s  ins
erí pegones y publicaciones de lev.—Kotifíquese. 
—^Francisco Rubf.—Consté T . S^tO A Srio.” -^ 

'Ocotepeque: 23 de anril de 19ÍÓ.
15-7 CoKSTAiíTixo T . Sa sto s , Srio.

E l infraseríío, Sscreta.río Sel Juzgado Se Letras Sel 
departamento Se Ocotepeaue, hace saber: ane las dili
gencias Se posesión efectiva Se herencia Se los bienes 
ane^^ su defunción dejó e l señor Son H afael Chinchilla, 
se enenentra la sentencia cuya parte resolutiva dice:—  
"P o r  tanto: este Juzgado de Letras, á  nombre de Ja K e -  
púbUca de Honduras, de conformidad con los artículos 
40, número 29, Ley Orgánica de T ribunales; JflS8,1.0í0. ‘ 
1.041.1.043 y  1.043. Código de Procedimientos, declara he
rederos testamentarios de los bienes de doñ B afael  
Chinchilla á los señores doña Ana Sixta Pinto, Teresa. 
Antonia, Lucía, Benito, Jesús y  B a fa e l Chinchilla. & 
aniones se manda conferir la xjosesLón efectiva de la  
herencia, siendo además heredera con igual derecho 
Elena Chinchilla.—Publíauese esta resolución y  háganse 
las inscripciones de ley, mandando* extender la  certifi
cación respectiva. — Hotifiauese. —  Francisco Bubí.—  
Constantíne T . Santos, S.”—Ocotepeaue: 9 de mayo d© 
1910. - '

ConSTAiEnsro T . Sasteos, Srio.

. El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento de Colón, hace saber; ane en la solicitud 
presentada pbr doña Juana Unrruh de Dole, en su nom
bre, y  como representante de sn hija le^ tim a  Tomasa 
Josefina Dole, para aue se conceda la  posesión efectiva  
de la  herencia ane á  su muerte dejó don Lorenzo Dole y  
B em ardes,,se encuentra la sentencia de siete dé abiril 
último, cuya parte resolutiva dice:—'""Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la Eepública. y  en apli
cación de los artículos S41,‘ 965, 1.150 del Código C ivil; 
L039, 1.041, 1.043 y  1.043 del Código de Procedimientos, da  
la  posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de 
terceto aue dejó áb'̂ Tttestato el finado señor Dole, á  su. 
viuda doña Juana Unrruh de Dole y  á su hija  legítima, 
por ésta representada, la Joven Tomasa Josefina, man
dando se haga la respectiva inscripción y  las publica
ciones de estiló: y  en consecuencia, extiéndase la certi
ficación correspondiente al interesado.—Xotifíanese.—  
R . Barahona Mejía.—Bicardo Garín, Srio. I .” -  T ru jillo : 
11 de mayo de 19101

L obekzo  a . I gpesxas, S ilo.

T a b le ta s  y  S o b r e s
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas ñnas de varios tama
ños y  SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios precios.

OFICINA DE CENTRALIZACION

Producto neto de las Sentas Piscóles.—A.gosto de 1908 y Agosto de 1909
A G O S X O

CUESTAS PBESUPUESTAS

Renta Aduanera.

Bananos.

huma . .
Renta de Aguardiente................

— — Licores........................
— — Tabaco. . . .  ..............
— — Pólvora.......................
— — Papel Sellado; . . . . . .

Registro de la Propiedad -.........
■ Impuesto Pecuario ..................
. Ramo de Correos.; ....................
' Telégrafo.'.. . . . . .  j-. ;. . . .

C a b l e g r a m a s ................
' Papel dé Aduana* ‘ ...........
‘ Impresos....................... ...... t* -
' Patentes de Licores............."C. .

Exportación de G a n a d o .........
M uelle.'..... .................................
Producto de Tierñís.—

. Escuela de Artes y  Oficios-----
M onrepíó^^- -
Ingresos Eventiral es. . . . . .  ^. -.

jses 1 piPsessxciAs
1909

S 145.562 eéi 8 111.787 0̂ 6 $ —  33.775 06
676 40 11.221 05 . ~r 10.544 65
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	Instrucción Publica: Se hace efectiva una subvención mensual- Se concede un examen- resuelve de conformidad una solicitud.
	Avisos.
	Oficinas De Centralización de Cuentas: Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de abril de 1910- Producto neto de las Rentas Fiscales.



